CONCEPCIÓN, 6 de mayo de 2009.-

Nº  385 / VISTOS:
los antecedentes del Centro Cultural Sueño de
Amor”, Personalidad Jurídica Nº 1316, de 23 de agosto de 2004; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 8 y 35 letra c) de la Ley     Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Dispónese la caducidad de la Personalidad Jurídica Nº 1316, de 26 de agosto de 2004, del Registro de Organizaciones Comunitarias que mantiene esta Municipalidad, otorgada al Centro cultural “Sueño de Amor” en atención a lo establecido en el inciso cuarto y quinto del artículo 8 y la letra c) del artículo 35 de la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.

2.- Procédase por parte del señor Secretario Municipal a dejar constancia de esta resolución en el citado Registro de Organizaciones Comunitarias.

3.- Asimismo, procédase por parte del señor Secretario Comunal de Planificación a dejar constancia de esta Resolución en el Registro correspondiente a dicha Organización Comunitaria del Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y Municipales, que tiene a su cargo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,

  

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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